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Segunda.-Las ·solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo II y se dirigiran. en el plazo de quince días
háhiks, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a la PreSidencia del
Tribunal de Cuentas (Registro Generall. calle Fucncarral, número 81,
28004 Madrid, o por cualquiera de las formas que establece el artícu~

lo 66 de (a Ley de PrQ.C~dimiento Administrativo.
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MINISTERIO

DE RELACIONES

CON LAS CORTES

Y DE LA SECRETARIA

DEL G081ERNO

16585 RE5;OLt'CJOI\' 8 de julio de J9(/l. di' la Presldencia del
Tribunal de CIICllfa5, por fa que .Ie anuncia conrocaforia
púNica para pr,)Vl'er pues/m de rrahaN por el sistema de
Ilbl"l' designación en el Trihunaf JI' CUC1J(Qs.

De acuerdo con lo contenido en la relación de puestos de trabajo del
Tribunal de Cue¡~tas ({(Boletín Ofid=:.l dd E~tnd())) nú.m:::rc 197, de !S de
<1g0\1O de ]989). c<;ia Presidencia ha acordado, de conformidad con lo
prC'\isto en el articulo 20. 1, h). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de
Medidas pam la Reforma de la Función Plihlic<J. yen los artículos 2. 1,
b\; RR: 89. 2. a), bl. e): 93. 'y' disposiciones adicionales cuarta. uno y
quinta. dos. de la Ley 7/19R8. de 5 de abril. modIficada por ia Ley
JI/199l, de 30 de diciembre, anunciar la provision. por el procedi
miento de libre de..... ignación. Jc. los puestos de trabaJO que se relacionan
en c-i anexo I de esta ResolUcion. con arreglo a las SIguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en esta com ucatona:

Uno. Los funcionarios pertenecientes a 1m Cuerpos Superiores de
Letrados y de Auditores, y Ceosores Letrados y Contables. a extinguir.
(] ue reúnan la..... condiciones establecidas en e! anexo 1 para cada puesto
de trabajo,

Dos. Los funcionarios de los Cuerpos Superiores de las Adminis
traciones Públicas integrados en el grupo A. que. igualmente, reunan I~s

condiciones cst¡¡blecidas en el citado ancxo I para cada puesto de
lrub~o '
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En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de

\preferencia e!l que los mismos s.e solicitan y acompañar los documentos
que se mencIonan en la base siguiente.

Tcrccra.-Adcmás de los datos personales y número de Registro de
Perso~al, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud su currículum
profesIOnal. en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en el Tribunal de Cuentas o en las
Administ~aciones Públicas. estudios y cursos realizados y otros méritos
que se estime oportuno poner de manifiesto. v harán constar de forma
explícita y pormenorizada las caracterlsticas y contenidos de trabajo del
puesto que vinieren 'desempeñando. el nivel del mismo y el grado
pc~sonal que hayan c0':lsolidado. Asimismo, a dicho currículum podrá
ad/untarse una memOria sobre el contenido y organización del puesto
so icitado. a juicio del aspirante..

Cuarta.-EI Tribunal podrá convocar a los solicitantes para la
celebración de entrevistas pcrsonalc-s que permitan deducir de la
experiencia profesional del candidatd sus aptitudes para el desempeño
de los puestos de trabajo que soliciten.

Quin.ta.-D~ conformid~d con lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley
de FunCionamiento del Tnbunal de Cuentas, la presente convocatoria se
resolverá por la Comisión de Gobierno del Tribunal, por medio de
Resolución q'ue se hará publica en el «Boletín Oficial del Estado».

Scxta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pu~lica lleva a cabo una política. de igualdad de trato entre hombres y
mUJeres por· lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional. y a las condiciones de trabajo.

ANEXO 11

Primer apellido Segundo apellido .
Nombre . Documento nacional
de identidad número Cuerpo o Escala
a qut.' pertenece Número de
R~gistro Personal ~ _ Domicilio, calle y
numero.... Localtdad ProVinCia Telé-
fono .. _..... Unidad (del Tribunal de Cuentas o Ministerio y Dependen-
cia) y puesto de trabajo actual... .. ..

Solicita ser :ldmitido a la convocatoria pública para proveer puestos
dl' trabaJO por el sistema de libre deslgnacion. anunciada por Resolución
dc la Presidencia del Tribunal de Cuentas de fecha (<<Boletín
Oficial del Estado>~ de ) para el puesto de trabajo siguiente:

D!..-Signacl,irl dd PUe-51O de IrJoojf} NiH'1 complemento de ctc~Üno U~idad de que depende

Número de orden:

Otros puestos de trabajo anun,ciados en la misma convocatoria que
tambIén se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Ocs'gnllc;ón del pu<,~!O de IrJoojf} ~;\(~I complcmcnlo de desuno Unidad de que depende

Número de orden;

Madrid. 8 de julio de i992.-EI Presidente del Tribunal de Cuentas, E d d 199Adolfo Carretero Pérez. . n a e , e ..

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.
ANEXO I 1

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

la Ley 1/1986, de 10 de abril, reguladora de la Función Publica
Regional. prevé en su aniculo 55 la posibilidad de efectuar convocatoria
pública para la provisión de puestos de trabajo abiertos a otras
Administraciones.

Atendiendo a las necesidades y propuestas cursadas a tal efecto por
la Consl'jcría de Presidencia, bien por la especialidad de las actividades
encomendadas o bien porque las necesidades del servicio así lo
aconsejan, el Consejo _de Gobierno. a propuesta de la Consejería de
Hacienda y previa <lellb~ración, acuerda:

Primero.-Convocar la provisión de un puesto de trabajo reservado
al funcionariado que se incluye dentro del correspondiente anexo,
mediante el sistcma de provisión que en el mismo se determina en la
Consejcría que igualmente se indica.

Segundo.-La presentt' convocatoria se regirá en todo lo referente a su
orgaOlzación y desarrollo. por lo dispuesto en la Orden 2094/l 990, de
31de agosto ((Bolehn Oficial de la Comunidad de Madrid») del día 7
de septiembre). de la Consejería de Hacienda, no obstante lo anterior.
el plazo de presentación de instancias será de quince dias hábiles,
contados a. partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el (\Bo1c;ín Oficial del Estado)~.

Los modclC'<; de :'>olicitud para provisión de puestos de trabajo e
histonal aradcmico y profesional se publica como anexos al presente
Acucrdo.

Tercero.-El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de
trabajo de esta convocatoria que proceda de otra Administración. no
adqUll'f(' en su caso. la condición de funcionario propio de la Comuni
dad de Madrid, pero se integrará en la Administración de ésta en la
forma pre.\'isI3<.'n el artkulo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de
10 de J.hn!.

Lo Que se acuerda en Madrid. a 22 de Mayo de 1992.-EI Presidente,
Joaquín Lcguina.-EL Consejero de Ha~ienda, Ramón Espinar Gallego.

Sección de Fiscalización

DEPARTAMENTO LO ADMINISTRACiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

Número de orden 1. Puesto de trabajo: Secretario' técnico del
Dcpa~tamcnto. Nümero de puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento
c-~pcr¡fico: 4,0?6.9~9. Grupo; ~'.Otros requisitos: E:.;periencia en direc
l'lon y coordm3clOn de actiVIdades y elaboración de informes y
propuestas de carácter económico-administrntivo.

Número de ~rden 2. Puesto de trabajo: Jete de División. Número de
puestos: O<;ls: Nivel: 30: ~omp!emento específico: 3.729.~8. Grupo: A.
Otros. reqUISItoS: EspeclahzaclOn en Auditoría y Contablbdad Publica.

. Numero de orden 3. Pu~sto de trabajo: Adjunto al Jefe de División.
Numero de puestos; 1?~s, Nivel: 2? Complemento específico: 3.133.668.
Grupo: A. Otros reqUisitos: EspeCialización en Auditoría y ConL-1.bilidad
Pública.

DEPARTAMENTO 3.° SEGURIDAD SOCIAL y ACCiÓN SOCIAL

Número de orden 4. Puesto de trabajo: Adjunto al Jefe de División.
Número de puestos: Dos: Nivel: 29. Complemento específico: 3.133.668.
Grupo: A. Otros requisitos: Especialización en Auditaria y Contabilidad
Pública.

DEPARTAMENTO 4.° DIVISiÓN DE LA FISCALIZACiÓN DE PARTIDOS
pOLíTICOS Y GASTOS ELECTORA LES

Número de orden 5. Puesto de trabajo: Adjunto a la Jefetum de la
Unidad. Número de puestos: Uno. Nivel:' 29. Complemento específico:
3.133.668. Grupo: A. Otros requisitos: Especialización en Auditoría y
Contabilidad Pública.

Secretaria General

SERVICIO CENTRAL DE INFORMÁTICA

Número de orden 6. Puesto de trabajo: Jefe del Servicio. Número de
puestos: Uno. Nivel; 30. Complemento especifico: 4D76.940. Grupo: A.
Otros requisitos: Experiencia en técnicas de informatización v en
fiscalización del sector público. - .

16586 ,KTERDO de 22 de mayo de 1992, del Consejo de
(iobierno, por el que se aprueha com'ocatoria púNica para
la pl'Ol'isión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre
designación, en la Consejer(a de Presidencia.


